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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2018-7413   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto de Activida-
des Económicas de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 19 de julio de 2018, ha sido 
aprobado el padrón cobratorio del siguiente tributo: 

 — Impuesto Actividades Económicas ejercicio 2018. 
 Queda expuesto al público por espacio de quince días para admisión de reclamaciones. 
 Se abre el periodo de cobranza en vía voluntaria durante el siguiente plazo: Del 1 de sep-

tiembre al 6 de noviembre del corriente año, ambos inclusive. 
 Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio 

y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Contra el acuerdo citado y según autorizan los artículos 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 
y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley de 
las Haciendas Locales: 

 Recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la Junta de Gobierno Lo-
cal en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación de este acuerdo 
en el BOC, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2.c) de la Ley de Haciendas Locales. 

 Contra la denegación expresa o tácita de dicho recurso podrá interponer recurso ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cantabria, con sede en Santander, en el plazo de 
dos meses si es expresa, contados a partir del día siguiente de su notifi cación, y de seis meses 
contados desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto (el recurso de 
reposición se entenderá desestimado cuando no haya recaído resolución expresa en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente a su presentación (artículo 14.21 de la Ley de las 
Haciendas Locales). 

 Sin perjuicio de que puedan interponer en su caso, cualquier otro recurso que estimen 
procedente. 

 Los ingresos podrán realizarse en cualquier ofi cina de las siguientes entidades bancarias: 
 Caixa Bank. 
 Liberbank, S. A. 
 B.B.K. (Caja de Ahorros Bilbao-Vizcaya). 
 Bankia. 
 Banco Santander. 
 BBVA. 
 Caja Laboral. 
 Caja Viva. 

 Astillero, 2 de agosto de 2018. 
 La alcaldesa en funciones, 

 María del Carmen Melgar Pérez. 
 2018/7413 
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